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Contenido Señor(a) peticionario(a), se ha revisado en el sistema de información de
Dumping y Salvaguardias del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo su solicitud con el número de radicación <b>56</b> en la
categoría de <b>SALVAGUARDIA</b>.<br/>A continuación
encontrará el listado de requerimientos, por favor, ingrese al sistema y de
respuesta a los mismos.<br/>La fecha límite para dar respuesta a los
requerimientos de la solicitud es <b>28-01-2026</b>.

2.DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

2.1.Anexo 16: En la solicitud se hace referencia al Anexo 16,
correspondiente al impacto y los controles ambientales; sin embargo,
dicho documento no se encuentra adjunto. Se solicita remitir esta
información.

2.2.Formula de Peso Neto: En el Informe Técnico de Apertura que reposa
en el expediente D-215-64-130 de la investigación de carácter
administrativo por dumping en las importaciones de sulfato de
manganeso, clasificadas en la subpartida arancelaria 2833.29.90.00 y
originarias de la República Popular China, se señaló lo siguiente para la
equivalencia entre los tipos de sulfatos de manganeso:
Por su parte, en la solicitud de salvaguardia andina objeto de análisis, se
aportó la siguiente información para el cálculo del peso neto:
En consecuencia, debido a las diferencias encontradas en la formulación,
agradecemos indicar cuál es la fórmula vigente para calcular el peso neto
del MnSO4, así como los fundamentos que la justifican.
3.CONFIDENCIALIDAD

3.1. Se solicita que frente a la Carta de la Asociación Nacional de
Empresarios de Colombia – ANDI (Anexo 4) se suministre una
explicación detallada del por qué se solicita se trate como confidencial y
su correspondiente resumen público, o las razones por las cuales no es
posible presentar su resumen.

3.2. Se observa que los estados financieros generales de la sociedad
solicitante fueron aportados como confidenciales. No obstante, por su
naturaleza, este es un documento es público. Esta afirmación se
desprende de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 222 de 1995, que
establece la publicidad de los estados financieros de propósito general y
que cualquier persona que los solicite los podrá adquirir. Por lo tanto, se
solicita el levantamiento de confidencialidad.
3.3 Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntos como Anexo 3a y
Anexo 3b con el nombre “Registro Nacional de Productores de Sulfato de
Manganeso Monohidratado”, se considera que estos documentos son de
carácter público ya que, según la revisión, dichos anexos no contienen
información detallada de los procesos productivos ni de las materias
primas utilizadas. Por lo tanto, se solicita el levantamiento de
confidencialidad.
4.PERTURBACION A LA RAMA DE PRODUCCION NACIONAL

4.1. Se solicita que los anexos destinados al análisis de perturbación a la
rama de producción nacional sean presentados de manera uniforme en
cuanto a la unidad de medida monetaria, toda vez que el anexo 10 –



Variables de daño se encuentra expresado en pesos, mientras que los
anexos 12.1 – Estado de resultados- y 12.2 -Estado de costos de
producción- están expresados en miles de pesos. Esta inconsistencia
dificulta la comparación y el análisis integral de la información por parte
de la Autoridad Investigadora.

En atención a lo dispuesto en el Decreto 2649 de 1993 y las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF), la presentación debe
ser clara y consistente, razón por la cual se requiere que se adopte una
única unidad de medida en todos los anexos de análisis de perturbación
radicados.

4.2. Se solicita que las notas o revelaciones a los estados financieros
aprobados en asamblea societaria sean radicadas en un único archivo por
cada año presentado, en atención a que actualmente se presentan de
manera separada, circunstancia que dificulta a la Autoridad Investigadora
efectuar un análisis integral y eficiente de la información.
4.3. Por último, se solicitan los estados financieros de asamblea
correspondiente al año 2024 comparativos con el año 2023:

1.Estado de situación financiera con sus revelaciones.
2.Estado de resultados con sus revelaciones.
3.Estado de flujo de efectivo.
4.Estado de cambios en el patrimonio.
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SPC

Bogotá D.C, 28 de noviembre de 2025

Doctora
MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO
Apoderada Especial
QUÍMICA INTERNACIONAL S.A.
mariapaula.sanchez@phrlegal.com

Asunto : Requerimiento en el marco de solicitud de aplicación de una medida de
salvaguardia del artículo 97 del Acuerdo de Cartagena.

Respetada doctora Sánchez,

De manera atenta, en su calidad de apoderada especial de la sociedad peticionaria

QUÍMICA INTERNACIONAL S.A. (QUINTAL S.A.), y conforme con lo dispuesto en el

artículo 7 del Decreto 1407 de 1999, se informa que la Subdirección de Prácticas

Comerciales (Autoridad Investigadora) se encuentra en la revisión para informar que se

recibe de conformidad su solicitud de medida de salvaguardia andina.

De acuerdo con lo anterior, la Autoridad Investigadora está facultada para realizar
requerimientos a la peticionaria sobre información faltante o si la misma no es clara,
para efectos de iniciar con el procedimiento administrativo especial conforme los
requisitos establecidos en el artículo 6 del Decreto 1407 de 1999. Así las cosas, y
revisada la documentación que acompaña la solicitud de salvaguardia andina, se solicita
complementar o aclarar los siguientes puntos:

1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Se observa que el certificado de inexistencia y representación de la sociedad solicitante

fue expedido el 3 de octubre de 2025, no obstante, para efectos de corroborar que la

información suministrada no ha sido objeto de modificación alguna, se solicita que el

mismo sea aportado con una vigencia no mayor a treinta (30) días.

2. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

2.1. Anexo 16: En la solicitud se hace referencia al Anexo 16, correspondiente al

impacto y los controles ambientales; sin embargo, dicho documento no se

encuentra adjunto. Se solicita remitir esta información.
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2.2. Formula de Peso Neto: En el Informe Técnico de Apertura que reposa en el

expediente D-215-64-130 de la investigación de carácter administrativo por

dumping en las importaciones de sulfato de manganeso, clasificadas en la

subpartida arancelaria 2833.29.90.00 y originarias de la República Popular China,

se señaló lo siguiente para la equivalencia entre los tipos de sulfatos de

manganeso:

“La peticionaria afirma que las presentaciones del sulfato de manganeso producido por

la rama de producción nacional con el importado desde todos los orígenes son

completamente equiparables, para lo cual es necesario tener en cuenta el peso

molecular de cada material, según los siguientes valores:

a) Manganeso (Mn) = 55 kg/kgmol

b) Sulfato (SO4) = 96 kg/kgmol

c) Agua (H2O) = 18 kg/kgmol

d) Sulfato de manganeso (MnSO4) = 151 kg/kgmol [a)+b)]

e) Sulfato de manganeso monohidratado (MnSO4.H2O) = 169 kg/kgmol [a)+b)+c)]

De esta manera, la cantidad de manganeso contenida en una tonelada de sulfato de

manganeso (MnSO4), es:

[a)/d)] = 55/151= 0.364 ton Mn.

Por su parte, la cantidad teórica de manganeso contenida en una tonelada de sulfato de

manganeso monohidratado (MnSO4.H2O), es:

[a)/e)] = 55/169= 0.325 ton Mn.

Sin embargo, al ser secado el sulfato seco puede contener impurezas y humedad, por lo

que normalmente los productores y comercializadores garantizan un contenido de

manganeso del 31%.

Así las cosas, para comparar precio del sulfato seco monohidratado (31% de Mn) con el

precio del sulfato de manganeso que vende Quintal (36.4% de Mn), se debe aplicar la

siguiente formula:

Peso neto MMMM4 = (Peso neto MMMM4. M2M∗ 31%)/36.4%
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Donde, MnSO4 corresponde al sulfato de manganeso (con un contenido de 36.4% de

Mn), y MnSO4.H2O corresponde al sulfato de manganeso monohidratado (con un

contenido de 31% de Mn).”

Por su parte, en la solicitud de salvaguardia andina objeto de análisis, se aportó la

siguiente información para el cálculo del peso neto:

“Peso neto de MnSO4 = Peso neto de MnSO4.H2O / 36.4 * 31.0

Donde, MnSO4 corresponde al producto manufacturado por la rama de producción

nacional (con un contenido de 36.4% de Mn), y MnSO4.H2O corresponde al producto

importado de todos los orígenes (con un contenido de 31% de Mn).”

En consecuencia, debido a las diferencias encontradas en la formulación, agradecemos

indicar cuál es la fórmula vigente para calcular el peso neto del MnSO4, así como los

fundamentos que la justifican.

3. CONFIDENCIALIDAD

3.1. Se solicita que frente a la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de

Colombia – ANDI (Anexo 4) se suministre una explicación detallada del por qué se

solicita se trate como confidencial y su correspondiente resumen público, o las razones

por las cuales no es posible presentar su resumen.

3.2. Se observa que los estados financieros generales de la sociedad solicitante fueron

aportados como confidenciales. No obstante, por su naturaleza, este es un documento

es público. Esta afirmación se desprende de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 222

de 1995, que establece la publicidad de los estados financieros de propósito general y

que cualquier persona que los solicite los podrá adquirir. Por lo tanto, se solicita el

levantamiento de confidencialidad.

3.3. Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntos como Anexo 3a y Anexo 3b con el

nombre “Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado”, se

considera que estos documentos son de carácter público ya que, según la revisión,

dichos anexos no contienen información detallada de los procesos productivos ni de las

materias primas utilizadas. Por lo tanto, se solicita el levantamiento de confidencialidad.

4. PERTURBACION A LA RAMA DE PRODUCCION NACIONAL
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4.1. Se solicita que los anexos destinados al análisis de perturbación a la rama de

producción nacional sean presentados de manera uniforme en cuanto a la unidad de

medida monetaria, toda vez que el anexo 10 – Variables de daño se encuentra

expresado en pesos, mientras que los anexos 12.1 – Estado de resultados- y 12.2 -

Estado de costos de producción- están expresados en miles de pesos. Esta

inconsistencia dificulta la comparación y el análisis integral de la información por parte

de la Autoridad Investigadora.

En atención a lo dispuesto en el Decreto 2649 de 1993 y las Normas Internacionales de

Información Financiera (NIIF), la presentación debe ser clara y consistente, razón por la

cual se requiere que se adopte una única unidad de medida en todos los anexos de

análisis de perturbación radicados.

4.2. Se solicita que las notas o revelaciones a los estados financieros aprobados en

asamblea societaria sean radicadas en un único archivo por cada año presentado, en

atención a que actualmente se presentan de manera separada, circunstancia que

dificulta a la Autoridad Investigadora efectuar un análisis integral y eficiente de la

información.

4.3. Por último, se solicitan los estados financieros de asamblea correspondiente al año

2024 comparativos con el año 2023:

1. Estado de situación financiera con sus revelaciones.

2. Estado de resultados con sus revelaciones.

3. Estado de flujo de efectivo.

4. Estado de cambios en el patrimonio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 1407 de 1999, si
transcurridos dos meses, contados a partir del presente requerimiento, la información
solicitada no ha sido aportada, se considerará que el solicitante ha desistido de la
solicitud y se ordenará su archivo sin perjuicio de que posteriormente el solicitante
pueda presentar una nueva solicitud.

Para cualquier aclaración sobre el particular, podrá comunicarse a los correos
electrónicos nlopezm@mincit.gov.co y ccamacho@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

mailto:nlopezm@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
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A continuación, procedemos a dar respuesta a cada uno de los requerimientos de información:  
 
2. DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

 
2.1. Anexo 16: En la solicitud se hace referencia al Anexo 16, correspondiente al impacto y los 

controles ambientales; sin embargo, dicho documento no se encuentra adjunto. Se 
solicita remitir esta información. 

 
En atención a este requerimiento, se aclara que existe un error de redacción en el escrito 
de solicitud. En la última parte de la sección 2.7.2., al referirse a la descripción relacionada 
con el impacto y controles ambientales, se menciona una “(Anexo 16)”. El mencionado 
apartado, en realidad, hace referencia al “Anexo 15- Documento sobre controles 
ambientales”. Ese documento fue aportado en la solicitud como se muestra en la siguiente 
imagen: 
 

 
No obstante, el mencionado documento se aporta como Anexo 1 de la presente 
respuesta.  
 

2.2. Formula de Peso Neto: En el Informe Técnico de Apertura que reposa en el expediente D-
215-64-130 de la investigación de carácter administrativo por dumping en las 
importaciones de sulfato de manganeso, clasificadas en la subpartida arancelaria 
2833.29.90.00 y originarias de la República Popular China, se señaló lo siguiente para 
la equivalencia entre los tipos de sulfatos de manganeso: […] 
Por su parte, en la solicitud de salvaguardia andina objeto de análisis, se aportó la 
siguiente información para el cálculo del peso neto: […] 
En consecuencia, debido a las diferencias encontradas en la formulación, agradecemos 
indicar cuál es la fórmula vigente para calcular el peso neto del MnSO4, así como los 
fundamentos que la justifican. 

 
Con el fin de brindar plena certeza sobre la exactitud de la información presentada y acreditar 
la consistencia de los datos reportados, nos permitimos precisar la equivalencia matemática 
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entre las fórmulas de conversión utilizadas para determinar el peso neto del Sulfato de 
Manganeso (MnSO4) a partir del Sulfato de Manganeso Monohidratado (MnSO4.H2O). 
 
Se demuestra a continuación que las siguientes expresiones son algebraicamente idénticas y 
arrojan resultados exactos e indistintos: 
 

1. Expresión A (Cálculo porcentual): 
Peso neto MnSO4= (Peso neto MnSO4.H2O ∗ 31%)/36.4% 

2. Expresión B (Cálculo escalar): 
Peso neto MnSO4 = (Peso neto de MnSO4.H2O ) / 36.4 * 31.0 
 
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: 
 
La equivalencia entre ambas metodologías se sustenta en dos principios aritméticos 
fundamentales: 
 

1. Propiedad Conmutativa de la Multiplicación y División: 
 
En operaciones que involucran exclusivamente factores multiplicativos y divisores, el orden de 
los operadores no altera el producto final. Por tanto, multiplicar primero por el factor de pureza 
(31) y luego dividir por el factor de base (36.4) genera el mismo valor numérico que realizar la 
división primero y posteriormente la multiplicación. 
 

2. Homogeneidad Dimensional (Cancelación de Porcentajes): 
 
En la Expresión A, al presentarse una relación entre dos valores porcentuales (numerador y 
denominador), el símbolo porcentual (%) actúa como una constante (1/100) que se cancela 
matemáticamente: 
 
(31%/36.4%) = (31 * 0.01) / (36.4 *0.01) = 31/36.4 
 
En consecuencia, la proporción resultante es un valor escalar idéntico al utilizado en la 
Expresión B. 
 
Ambas fórmulas representan la misma relación estequiométrica y de pureza. El uso indistinto 
de cualquiera de las dos expresiones obedece a una preferencia de notación y no afecta la 
integridad, veracidad ni exactitud de los volúmenes de importación/exportación reportados en 
el presente expediente. 
 
No obstante, con el objeto de garantizar la consistencia con lo acreditado en la investigación 
administrativa por dumping sobre las importaciones de sulfato de manganeso (subpartida 
2833.29.90.00, originarias de la República Popular China), se adopta para la presente 
investigación la siguiente notación: 
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Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4 = (Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4. 𝐻2𝑂 ∗ 31%)/36.4% 

 
3. CONFIDENCIALIDAD 

 
3.1. Se solicita que frente a la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – 

ANDI (Anexo 4) se suministre una explicación detallada del por qué se solicita se trate 
como confidencial y su correspondiente resumen público, o las razones por las cuales no 
es posible presentar su resumen. 

 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – ANDI 
contenida como Anexo 4 de la solicitud.  
 

3.2. Se observa que los estados financieros generales de la sociedad solicitante fueron 
aportados como confidenciales. No obstante, por su naturaleza, este es un documento es 
público. Esta afirmación se desprende de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 222 de 
1995, que establece la publicidad de los estados financieros de propósito general y que 
cualquier persona que los solicite los podrá adquirir. Por lo tanto, se solicita el 
levantamiento de confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que aportamos los estados financieros 
generales de la Compañía lo cuales se encuentran en los Anexos  3.1, 3.2 y 3.3 del presente 
documento, a los cuales se puede dar un tratamiento de documento público.  

 
3.3. Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntos como Anexo 3a y Anexo 3b con el 

nombre “Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado”, se 
considera que estos documentos son de carácter público ya que, según la revisión, dichos 
anexos no contienen información detallada de los procesos productivos ni de las 
materias primas utilizadas. Por lo tanto, se solicita el levantamiento de 
confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de los documentos que certifican a la Compañía productor nacional dentro 
del Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado y en Solución, 
contenidos en el Anexo 3a y Anexo 3b de la solicitud.  

 
4. PERTURBACIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

 
4.1. Se solicita que los anexos destinados al análisis de perturbación a la rama de 

producción nacional sean presentados de manera uniforme en cuanto a la unidad de 
medida monetaria, toda vez que el anexo 10 – Variables de daño se encuentra 
expresado en pesos, mientras que los anexos 12.1 – Estado de resultados- y 12.2 -



JUSTIFICACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD PARA REQUERIMIENTO 
 
Información sensible del negocio no susceptible de resumen sin revelar información

reservada. La información no corresponde a información general sino específica de la línea

de producto.

 

Los controles ambientales de la Compañía es información comercial y financiera, por lo que

tiene carácter reservado y no puede ser de conocimiento de las demás partes, competidores y

público en general de conformidad con el artículo 61 del Código de Comercio, el artículo 24

del CPACA.

 

 
 



 

 

 

 

ANEXO 15 - DOCUMENTO 

SOBRE CONTROLES 

AMBIENTALES 

(Versió n Publica) 
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  Bogotá D.C. 10/06/2025
Señor(a):
JUAN DARIO BETANCOURT AGUDELO
REPRESENTANTE LEGAL
QUIMICA INTERNACIONAL S.A. QUINTAL S.A.
VIA 40 77B 20
Barranquilla

     Asunto:       Respuesta Radicación No: 202506030138632
                         Registro de Productor de Bienes Nacionales
                         Fecha: 10/06/2025

  

En atención a su solicitud del asunto y de conformidad con el Decreto 2680 de 2009, Resolución 331 de 2010 y circular 19 de
2015, le informamos que su producto ha sido registrado ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como: 

  NOMBRE
TÉCNICO

NOMBRE
COMERCIAL

SUBPARTIDA
ARANCELARIA

DOCUMENTO FECHA
VENCIMIENTO

FECHA
APROBACIÓN

SULFATO DE
MANGANESO M
ONOHIDRATAD
O

SULFATO DE
MANGANESO M
ONOHIDRATAD
O

2833299000 202506030138632 10/06/2026 10/06/2025

  

Este Registro se debe renovar cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos:

* Varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa.

* Se encuentre próximo a su vencimiento. 

* El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo lo solicite.

  

 Este Registro se expide con base en la información declarada por la empresa.

  

Sugerimos solicitar la renovación de este registro con un (1)mes de anticipación a la fecha de vencimiento.

  

Cordialmente
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Fecha firma: 10/06/2025 9:52:21 COT

AC: CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CERTIFICADOS - 002



MARTHA LUCIA FRANCO PINZON

GRUPO REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Respuesta a Radicación No: 202506030138632

  

Notas:

 Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, el interesado puede probar la
validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

www.vuce.gov.co 

La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en la certificación impresa, confirma la autenticidad
de la certificación emitida.

El documento debe estar firmado digitalmente con su correspondiente nombre de reconocimiento

    Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
  Dirección: Calle 28 No.13A - 15, Bogotá D.C., Colombia
  Conmutador: (+57) 601 606 76 76
  Línea Gratuita: (+57) 01 8000 958283

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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  Bogotá D.C. 10/06/2025
Señor(a):
JUAN DARIO BETANCOURT AGUDELO
REPRESENTANTE LEGAL
QUIMICA INTERNACIONAL S.A. QUINTAL S.A.
VIA 40 77B 20
Barranquilla

     Asunto:       Respuesta Radicación No: 202506030138636
                         Registro de Productor de Bienes Nacionales
                         Fecha: 10/06/2025

  

En atención a su solicitud del asunto y de conformidad con el Decreto 2680 de 2009, Resolución 331 de 2010 y circular 19 de
2015, le informamos que su producto ha sido registrado ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como: 

  NOMBRE
TÉCNICO

NOMBRE
COMERCIAL

SUBPARTIDA
ARANCELARIA

DOCUMENTO FECHA
VENCIMIENTO

FECHA
APROBACIÓN

SULFATO DE
MANGANESO

SULFATO DE
MANGANESO
EN SOLUCION

2833299000 202506030138636 10/06/2026 10/06/2025

  

Este Registro se debe renovar cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos:

* Varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa.

* Se encuentre próximo a su vencimiento. 

* El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo lo solicite.

  

 Este Registro se expide con base en la información declarada por la empresa.

  

Sugerimos solicitar la renovación de este registro con un (1)mes de anticipación a la fecha de vencimiento.

  

Cordialmente
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Fecha firma: 10/06/2025 9:49:16 COT

AC: CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CERTIFICADOS - 002



MARTHA LUCIA FRANCO PINZON

GRUPO REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Respuesta a Radicación No: 202506030138636

  

Notas:

 Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, el interesado puede probar la
validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

www.vuce.gov.co 

La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en la certificación impresa, confirma la autenticidad
de la certificación emitida.

El documento debe estar firmado digitalmente con su correspondiente nombre de reconocimiento

    Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
  Dirección: Calle 28 No.13A - 15, Bogotá D.C., Colombia
  Conmutador: (+57) 601 606 76 76
  Línea Gratuita: (+57) 01 8000 958283

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 E
8
s
g
 Z

m
U

n
 e

h
q
X

 m
U

C
B

 N
D

L
q
 s

J
C

k
 m

U
c
=

http://www.vuce.gov.co
http://www.tcpdf.org


 

 

 

 

4 

 

 
Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4 = (Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4. 𝐻2𝑂 ∗ 31%)/36.4% 

 
3. CONFIDENCIALIDAD 

 
3.1. Se solicita que frente a la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – 

ANDI (Anexo 4) se suministre una explicación detallada del por qué se solicita se trate 
como confidencial y su correspondiente resumen público, o las razones por las cuales no 
es posible presentar su resumen. 

 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – ANDI 
contenida como Anexo 4 de la solicitud.  
 

3.2. Se observa que los estados financieros generales de la sociedad solicitante fueron 
aportados como confidenciales. No obstante, por su naturaleza, este es un documento es 
público. Esta afirmación se desprende de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 222 de 
1995, que establece la publicidad de los estados financieros de propósito general y que 
cualquier persona que los solicite los podrá adquirir. Por lo tanto, se solicita el 
levantamiento de confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que aportamos los estados financieros 
generales de la Compañía lo cuales se encuentran en los Anexos  3.1, 3.2 y 3.3 del presente 
documento, a los cuales se puede dar un tratamiento de documento público.  

 
3.3. Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntos como Anexo 3a y Anexo 3b con el 

nombre “Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado”, se 
considera que estos documentos son de carácter público ya que, según la revisión, dichos 
anexos no contienen información detallada de los procesos productivos ni de las 
materias primas utilizadas. Por lo tanto, se solicita el levantamiento de 
confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de los documentos que certifican a la Compañía productor nacional dentro 
del Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado y en Solución, 
contenidos en el Anexo 3a y Anexo 3b de la solicitud.  

 
4. PERTURBACIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

 
4.1. Se solicita que los anexos destinados al análisis de perturbación a la rama de 

producción nacional sean presentados de manera uniforme en cuanto a la unidad de 
medida monetaria, toda vez que el anexo 10 – Variables de daño se encuentra 
expresado en pesos, mientras que los anexos 12.1 – Estado de resultados- y 12.2 -



 

                                                       

 

No 02-2872  

 

Bogotá  D.C., 13 de noviembre de 2025 

 

Sen ores 

Subdireccio n de Prá cticás Comerciáles 

Ministerio de Comercio, Industriá y Turismo 

Info@mincit.gov.co; comitetriplea@mincit.gov.co  
 

 

Referencia: QUIMICA INTERNACIONAL S.A. QUINTAL S.A., Productor nácionál de sulfáto de 

mángáneso, áfiliádo á lá ANDI 

 

 

Respetádos sen ores: 

 

En el márco de lá solicitud de investigácio n ádministrátivá párá lá imposicio n de medidás de 

sálváguárdiá contrá lás importáciones de "los demá s sulfátos" (clásificádos por lá subpártidá 

áránceláriá 2833.29.90.00) originários de lá Republicá del Peru , que está  ádelántándo 

áctuálmente el Ministerio de Comercio, Industriá y Turismo y, en especiál, lá Subdireccio n de 

Prá cticás Comerciáles, queremos confirmár que lá empresá QUIMICA INTERNACIONAL S.A., 

QUINTAL S.A., NIT: 800.005.062-1, se encuentrá áfiliádá á este Gremio desde háce veinte án os. 

 

QUINTAL S.A. es productor nácionál desde háce má s de 50 án os de sulfáto de mángáneso, 

producto utilizádo como máteriá primá párá uso ágrí colá en lá proteccio n de cultivos, como: 

bánáno, pápá, cebádá, entre otros. Adicionálmente, generá otros productos que contienen 

mángáneso y son utilizádos en lá fábricácio n de báterí ás. 

 

Su sede productivá está  ubicádá en lá ciudád de Bárránquillá, con uná cápácidád de 36,000 

toneládás án o de sulfáto de mángáneso báse secá y generándo álrededor de 200 empleos 

directos y má s de 300 indirectos, cumpliendo rigurosámente los requisitos y normás legáles, 

ádemá s de contribuir ál dinámismo de lá economí á formál en el páí s. Duránte los u ltimos án os 

há reálizádo inversiones importántes en lá modernizácio n de sus plántás párá cumplir 

está ndáres internácionáles de cálidád y reáfirmár su compromiso con lá proteccio n del medio 

ámbiente. 

 

Finálmente, desde háce má s de 11 án os, es un exportádor confiáble á mercádos tán exigentes 

como el de Jápo n y Europá. Sus clientes principáles son UCPL en Colombiá; y Durácell en 

Estádos Unidos. 

 



 

                                                       

Cordiálmente, 

 

 
 

 

Adriana Vargas Saldarriaga 

Directorá de Industriá 

Asociácio n Nácionál de Empresários de Colombiá - ANDI 
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Doctor 
LUIS FERNANDO ANGULO BONILLA 
Director de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Doctora 
NUBIA LÓPEZ MORALES 
Subdirectora Técnica de Prácticas Comerciales  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Doctor 
CARLOS ANDRÉS CAMACHO 
Subdirector de Prácticas Comerciales (E) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Doctor 
LUCIANO CHAPARRO BECERRA 
Subdirector Técnico de Prácticas Comerciales  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 

REFERENCIA  QUÍMICA INTERNACIONAL S.A. QUINTAL S.A. 
 
Radicado 56 del 21 de noviembre de 2025 
 
Investigación para la imposición de una medida de 
salvaguardia a las importaciones de Sulfato de Manganeso a 
originarios de la Republica del Perú clasificados bajo la 
subpartida 2833.29.90.00 
 
Respuesta al requerimiento de información Radicado No. 
2-2025-040689 del 17 de diciembre de 2025. 

 
Respetados doctores:  
 
MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
Apoderada Especial de QUÍMICA INTERNACIONAL S.A. QUINTAL S.A. sociedad constituida de 
conformidad con las leyes de la República de Colombia, identificada con el NIT. 860.005.062-1, de 
conformidad con el poder que obra en el expediente, (en adelante “Quintal”; “Peticionaria” o “la 
Compañía”), por medio del presente memorial doy respuesta al Requerimiento de Información del 28 
de noviembre de 2025 (“Requerimiento de Información”). 
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Esta respuesta se presenta dentro del periodo concedido por la Autoridad Investigadora para dar 
respuesta hasta el 17 de febrero de 2026.  
 
A continuación, procedemos a dar respuesta a cada uno de los requerimientos de información:  
 
1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 
En el oficio precitado se solicitó lo siguiente: “Se observa que el certificado de inexistencia y 
representación de la sociedad solicitante fue expedido el 3 de octubre de 2025, no obstante, 
para efectos de corroborar que la información suministrada no ha sido objeto de 
modificación alguna, se solicita que el mismo sea aportado con una vigencia no mayor a 
treinta (30) días.” 
 
No obstante, en la documentación remitida como respuesta al requerimiento no se encuentra 
el documento solicitado, razón por la cual se reitera la petición de aportar un certificado de 
existencia y representación de la sociedad no mayor a treinta (30) días 
 
En atención a este requerimiento, se aporta un certificado de existencia y representación legal de 
expedido el día 22 de diciembre de 2025 (Anexo I). 

 
2. PERTURBACIÓN A LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL  

 
Las cifras reportadas en los siguientes archivos: “Anexos 10– Salvaguardia: Variables de 
Perturbación”, “Anexo 11– Información sobre Inventarios” y “Anexo 12A– Estado de Costos 
de Producción”, no corresponden a los datos consignados en los análisis de la solicitud 
(numeral 2.11.2– Comportamiento de los Indicadores Económicos). En particular, se 
evidencian diferencias en variables tales como: volumen de producción, ventas netas, 
productividad, salarios, inventarios iniciales y finales, lo cual impide establecer cuáles son 
las cifras reales para realizar el análisis económico en lo que corresponde a la 
perturbación de la rama de producción nacional. En atención a lo anterior, se solicita 
precisar cuáles son las cifras económicas reales de QUÍMICA INTERNACIONAL S.A. 
(QUINTAL S.A.). Adicionalmente, si es necesario, remitir nuevamente el análisis 
presentando en la solicitud, incluido el Consumo Nacional Aparente (CNA) 
 

En referencia con la solicitud de aclarar por qué las cifras reportadas en los siguientes archivos: 
“Anexos 10 – Salvaguardia: Variables de Perturbación”, “Anexo 11 – Información sobre 
Inventarios” y “Anexo 12A – Estado de Costos de Producción”, no corresponden a los datos 
consignados en los análisis de la solicitud (numeral 2.11.2 – Comportamiento de los Indicadores 
Económicos), nos permitimos aclarar lo siguiente: 

 
• Las cifras aportadas en los Anexos 10, 11 12A se proporcionaron para el producto MnSO4 

que es el producto manufacturado por la rama de producción nacional (con un contenido 
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de 36,4% de Mn). Esto, con el fin de facilitar la trazabilidad de las cifras frente a los estados 
financieros y demás sistemas contables y administrativos de la compañía. 

 
• Las cifras utilizadas en los análisis a lo largo de la solicitud se convirtieron al producto 

MnSO4.H2O (con un contenido de 31% de Mn), de tal manera que los análisis hechos para 
la rama de producción nacional fueran comparables en todos los casos con las cifras y los 
análisis realizados para las importaciones de todos los orígenes. Esto quiere decir que se 
estandarizó a lo largo de la solicitud una única unidad de medida, producto MnSO4.H2O 
(producto con un contenido de 31% de Mn), con el objetivo de facilitar la trazabilidad de 
los datos y la imposición de medidas de salvaguardia. 

 
• Tanto en la introducción del numeral 2.11.2 de la solicitud inicial – Comportamiento de 

los Indicadores Económicos, como en el numeral 2.9 – Consumo Nacional Aparente, se 
aclaró que metodológicamente las cifras se habían ajustado para hacerse comparables. De 
igual manera, en cada uno de los Gráficos se hace explícito en el título del eje a qué unidad 
de medida se está haciendo referencia: kilogramos (al 31%), FOB USD/Kg (al 31%), 
porcentaje (%), etc. 

 
• El hecho de que se utilicen las cifras con una concentración al 31% de Mn, y no al 36,4% 

de Mn, no afecta en lo más mínimo los diferentes análisis de variables de la solicitud, pues 
a pesar de la conversión, se mantiene la misma proporción en las cifras y se siguen 
reflejando las mismas tendencias. 

 
Se adjunta la siguiente tabla de equivalencias con las cifras del Anexo 10 aportado al expediente 
con las respectivas firmas, el cual contiene el producto producido por Quintal con un contenido 
de 36,4% de Mn, y una tabla de conversión al 31% de Mn para para hacerlas comparables con las 
importadas, detallando aquellas variables donde se aplicó la fórmula, y aquellas donde no era 
necesario hacerlo. 

[ 
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                                                                                                                                                 ] 
 
ANEXOS 
 
Respetuosamente, solicito tener en cuenta como parte integral de esta respuesta los siguientes 
anexos: 
 
Anexo 1:  Certificado de Existencia y Representación Legal 
 
CONFIDENCIALIDAD 
 
Se solicita el tratamiento confidencial de la información que se detalla más adelante, conforme lo 
señala el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020 que hace referencia a la reserva de 
documentos confidenciales. 
 
La información es reservada y de carácter confidencial ya que la misma es sensible y se encuentra 
protegida por la ley, porque constituye secreto empresarial en los términos del artículo 160 de la 
Decisión 486 de la Comunidad Andina, y su revelación causaría graves perjuicios para el solicitante. 
En consecuencia, solo podrá ser consultada por la Autoridad Investigadora.  
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En razón de lo anterior y de conformidad con los dispuestos en los artículos 15 y 74 de la Constitución 
Política, numeral 1 del artículo 24 de la Ley 1437 de 2011, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 11 y el parágrafo 1 del artículo 24, el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020, la 
Subdirección de Prácticas Comerciales mantendrá la reserva solicitada para la información allegada 
con tal carácter por la empresa solicitante, con el fin de proteger sus secretos comerciales, 
económicos, financieros e industriales. Teniendo en cuenta lo anterior se hace un listado de la 
información confidencial y reservada que sólo podrá ser conocida por la autoridad competente. Esta 
información no admite la elaboración de un resumen debido a su naturaleza estrictamente 
confidencial:  
 

 
Para todos los efectos, por medio del presente informo que la dirección electrónica para las 
notificaciones relacionadas con el proceso de la referencia corresponderá a  
mariapaula.sanchez@phrlegal.com. 
 
Igualmente recibiré notificaciones en la dirección física Cra 7 No. 71 52, Torre A, Oficina 706, Bogotá, 
D.C. Colombia.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
______________________________________ 
MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO 
C.C. 1.018.407.269 de Bogotá D.C.  
T.P. 198.670 del C. S. de la J. 

Información Anexo Justificación 
Tabla de 
equivalencias con las 
cifras del Anexo 10, el 
cual contiene el 
producto producido 
por Quintal con un 
contenido de 36,4% 
de Mn, y una tabla de 
conversión al 31% de 
Mn para para hacerlas 
comparables con las 
importadas. 

N/A Información sensible del negocio no susceptible de resumen sin 
revelar información reservada. La información no corresponde a 
información general sino específica de la línea de producto. 
 
Las cifras económicas reales de la Compañía es información 
comercial y financiera, por lo que tiene carácter reservado y no 
puede ser de conocimiento de las demás partes, competidores y 
público en general de conformidad con el artículo 61 del Código de 
Comercio, el artículo 24 del CPACA.  

mailto:mariapaula.sanchez@phrlegal.com


JUSTIFICACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD PARA REQUERIMIENTO 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la

confidencialidad de la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – ANDI

contenida como Anexo 4 de la solicitud.

 

En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la

confidencialidad de los documentos que certifican a la Compañía productor nacional dentro

del Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado y en

Solución, contenidos en el Anexo 3a y Anexo 3b de la solicitud.

 

 
 



JUSTIFICACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD PARA REQUERIMIENTO 
 
Información sensible del negocio no susceptible de resumen sin revelar información

reservada. La información no corresponde a información general sino específica de la línea

de producto.

Las variables de daño contiene importante información comercial y financiera, por lo que

tiene carácter reservado y no puede ser

de conocimiento de las demás partes, competidores y público en general de conformidad con

el artículo 61 del Código de Comercio, el artículo 24 del CPACA.
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Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4 = (Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4. 𝐻2𝑂 ∗ 31%)/36.4% 

 
3. CONFIDENCIALIDAD 

 
3.1. Se solicita que frente a la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – 

ANDI (Anexo 4) se suministre una explicación detallada del por qué se solicita se trate 
como confidencial y su correspondiente resumen público, o las razones por las cuales no 
es posible presentar su resumen. 

 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – ANDI 
contenida como Anexo 4 de la solicitud.  
 

3.2. Se observa que los estados financieros generales de la sociedad solicitante fueron 
aportados como confidenciales. No obstante, por su naturaleza, este es un documento es 
público. Esta afirmación se desprende de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 222 de 
1995, que establece la publicidad de los estados financieros de propósito general y que 
cualquier persona que los solicite los podrá adquirir. Por lo tanto, se solicita el 
levantamiento de confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que aportamos los estados financieros 
generales de la Compañía lo cuales se encuentran en los Anexos  3.1, 3.2 y 3.3 del presente 
documento, a los cuales se puede dar un tratamiento de documento público.  

 
3.3. Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntos como Anexo 3a y Anexo 3b con el 

nombre “Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado”, se 
considera que estos documentos son de carácter público ya que, según la revisión, dichos 
anexos no contienen información detallada de los procesos productivos ni de las 
materias primas utilizadas. Por lo tanto, se solicita el levantamiento de 
confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de los documentos que certifican a la Compañía productor nacional dentro 
del Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado y en Solución, 
contenidos en el Anexo 3a y Anexo 3b de la solicitud.  

 
4. PERTURBACIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

 
4.1. Se solicita que los anexos destinados al análisis de perturbación a la rama de 

producción nacional sean presentados de manera uniforme en cuanto a la unidad de 
medida monetaria, toda vez que el anexo 10 – Variables de daño se encuentra 
expresado en pesos, mientras que los anexos 12.1 – Estado de resultados- y 12.2 -
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Estado de costos de producción- están expresados en miles de pesos. Esta 
inconsistencia dificulta la comparación y el análisis integral de la información por 
parte de la Autoridad Investigadora.  

 
En atención a lo dispuesto en el Decreto 2649 de 1993 y las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF), la presentación debe ser clara y consistente, razón 
por la cual se requiere que se adopte una única unidad de medida en todos los anexos 
de análisis de perturbación radicados. 
 
En atención a este requerimiento, se presenta de manera uniforme en cuanto a la unidad de 
medida monetaria el “Anexo 10 – Variables de daño” expresado en miles de pesos. (Anexo 2). 

 
4.2. Se solicita que las notas o revelaciones a los estados financieros aprobados en 

asamblea societaria sean radicadas en un único archivo por cada año presentado, en 
atención a que actualmente se presentan de manera separada, circunstancia que 
dificulta a la Autoridad Investigadora efectuar un análisis integral y eficiente de la 
información. 
 
En atención a este requerimiento, se presentan los estados financieros aprobados en 
asamblea societaria desde el año 2022 en archivos separados. Estos documentos se 
encuentran contenidos los Anexos 3.1, 3.2 y 3.3.  
 
 

4.3. Por último, se solicitan los estados financieros de asamblea correspondiente al año 
2024 comparativos con el año 2023: 
 
1. Estado de situación financiera con sus revelaciones. 
2. Estado de resultados con sus revelaciones. 
3. Estado de flujo de efectivo. 
4. Estado de cambios en el patrimonio. 
 
En atención a este requerimiento, se aportan los estados financieros de asamblea 
correspondiente al año 2024 comparativos con el año 2023 como Anexo 3 

 
ANEXOS 
 
Respetuosamente, solicito tener en cuenta como parte integral de esta respuesta los siguientes 
anexos: 
 
A. Anexo 1: Anexo 15 - Documento sobre controles ambientales (confidencial)  
B. Anexo 2: Anexo 10 - Variables de daño actualizadas (confidencial)  
C. Anexo 3: Anexo 13 - Estados financieros 2022, 2023 y 2024 (divididos en anexos 3.1, 3.2 y 

3.3) 
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Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4 = (Peso neto 𝑀𝑛𝑆𝑂4. 𝐻2𝑂 ∗ 31%)/36.4% 

 
3. CONFIDENCIALIDAD 

 
3.1. Se solicita que frente a la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – 

ANDI (Anexo 4) se suministre una explicación detallada del por qué se solicita se trate 
como confidencial y su correspondiente resumen público, o las razones por las cuales no 
es posible presentar su resumen. 

 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de la Carta de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – ANDI 
contenida como Anexo 4 de la solicitud.  
 

3.2. Se observa que los estados financieros generales de la sociedad solicitante fueron 
aportados como confidenciales. No obstante, por su naturaleza, este es un documento es 
público. Esta afirmación se desprende de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 222 de 
1995, que establece la publicidad de los estados financieros de propósito general y que 
cualquier persona que los solicite los podrá adquirir. Por lo tanto, se solicita el 
levantamiento de confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que aportamos los estados financieros 
generales de la Compañía lo cuales se encuentran en los Anexos  3.1, 3.2 y 3.3 del presente 
documento, a los cuales se puede dar un tratamiento de documento público.  

 
3.3. Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntos como Anexo 3a y Anexo 3b con el 

nombre “Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado”, se 
considera que estos documentos son de carácter público ya que, según la revisión, dichos 
anexos no contienen información detallada de los procesos productivos ni de las 
materias primas utilizadas. Por lo tanto, se solicita el levantamiento de 
confidencialidad. 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que autorizamos el levantamiento de la 
confidencialidad de los documentos que certifican a la Compañía productor nacional dentro 
del Registro Nacional de Productores de Sulfato de Manganeso Monohidratado y en Solución, 
contenidos en el Anexo 3a y Anexo 3b de la solicitud.  

 
4. PERTURBACIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

 
4.1. Se solicita que los anexos destinados al análisis de perturbación a la rama de 

producción nacional sean presentados de manera uniforme en cuanto a la unidad de 
medida monetaria, toda vez que el anexo 10 – Variables de daño se encuentra 
expresado en pesos, mientras que los anexos 12.1 – Estado de resultados- y 12.2 -



JUSTIFICACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD PARA REQUERIMIENTO 
 
En atención a este requerimiento, confirmamos que aportamos los estados financieros

generales de la Compañía lo cuales se encuentran en los Anexos 3.1, 3.2 y 3.3 del presente

documento, a los cuales se puede dar un tratamiento de documento público.
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Estado de costos de producción- están expresados en miles de pesos. Esta 
inconsistencia dificulta la comparación y el análisis integral de la información por 
parte de la Autoridad Investigadora.  

 
En atención a lo dispuesto en el Decreto 2649 de 1993 y las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF), la presentación debe ser clara y consistente, razón 
por la cual se requiere que se adopte una única unidad de medida en todos los anexos 
de análisis de perturbación radicados. 
 
En atención a este requerimiento, se presenta de manera uniforme en cuanto a la unidad de 
medida monetaria el “Anexo 10 – Variables de daño” expresado en miles de pesos. (Anexo 2). 

 
4.2. Se solicita que las notas o revelaciones a los estados financieros aprobados en 

asamblea societaria sean radicadas en un único archivo por cada año presentado, en 
atención a que actualmente se presentan de manera separada, circunstancia que 
dificulta a la Autoridad Investigadora efectuar un análisis integral y eficiente de la 
información. 
 
En atención a este requerimiento, se presentan los estados financieros aprobados en 
asamblea societaria desde el año 2022 en archivos separados. Estos documentos se 
encuentran contenidos los Anexos 3.1, 3.2 y 3.3.  
 
 

4.3. Por último, se solicitan los estados financieros de asamblea correspondiente al año 
2024 comparativos con el año 2023: 
 
1. Estado de situación financiera con sus revelaciones. 
2. Estado de resultados con sus revelaciones. 
3. Estado de flujo de efectivo. 
4. Estado de cambios en el patrimonio. 
 
En atención a este requerimiento, se aportan los estados financieros de asamblea 
correspondiente al año 2024 comparativos con el año 2023 como Anexo 3 

 
ANEXOS 
 
Respetuosamente, solicito tener en cuenta como parte integral de esta respuesta los siguientes 
anexos: 
 
A. Anexo 1: Anexo 15 - Documento sobre controles ambientales (confidencial)  
B. Anexo 2: Anexo 10 - Variables de daño actualizadas (confidencial)  
C. Anexo 3: Anexo 13 - Estados financieros 2022, 2023 y 2024 (divididos en anexos 3.1, 3.2 y 

3.3) 



COMUNICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO
Asunto DUMPING Y SALVAGUARDIAS - Solicitud Revisada
Destinatarios mariapaula.sanchez@phrlegal.com;
C.C.
Fecha Creación 17-12-2025 14:31:761
Fecha Envío 17-12-2025 14:31:761
Contenido Señor(a) peticionario(a), se ha revisado en el sistema de información de

Dumping y Salvaguardias del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo su solicitud con el número de radicación <b>56</b> en la
categoría de <b>SALVAGUARDIA</b>.<br/>A continuación
encontrará el listado de requerimientos, por favor, ingrese al sistema y de
respuesta a los mismos.<br/>La fecha límite para dar respuesta a los
requerimientos de la solicitud es <b>17-02-2026</b>.

Se observa que el certificado de inexistencia y representación de la
sociedad solicitante
fue expedido el 3 de octubre de 2025, no obstante, para efectos de
corroborar que la
información suministrada no ha sido objeto de modificación alguna, se
solicita que el
mismo sea aportado con una vigencia no mayor a treinta (30) días.
Las cifras reportadas en los siguientes archivos: “Anexos 10–
Salvaguardia: Variables
de Perturbación”, “Anexo 11– Información sobre Inventarios” y “Anexo
12A– Estado de Costos de Producción”, no corresponden a los datos
consignados en los análisis de la
solicitud (numeral 2.11.2– Comportamiento de los Indicadores
Económicos).
En particular, se evidencian diferencias en variables tales como: volumen
de producción,
ventas netas, productividad, salarios, inventarios iniciales y finales, lo
cual impide
establecer cuáles son las cifras reales para realizar el análisis económico
en lo que
corresponde a la perturbación de la rama de producción nacional.

En atención a lo anterior, se solicita precisar cuáles son las cifras
económicas reales de
QUÍMICA INTERNACIONAL S.A. (QUINTAL S.A.). Adicionalmente,
si es necesario, remitir
nuevamente el análisis presentando en la solicitud, incluido el Consumo
Nacional
Aparente (CNA).


